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EGUNOO; El día 18 dlecíocno de junio del ano 2014 dos mil catorce, la Secretaria

iecutiva de este Instituto, de conformidad oon lo dispuesto por el articulo 6·. párrafo
undo, fracción VII de la Constitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos; 15

fracción IX, segundOpárrafo de la Constituci6n del Estado de Jalisco: 9·, punto 1
fracción XXI, de la ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios;

140,141, 143,144,145,146 Y 147 del REljjlamentode la Ley de Información Pública

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en cumplimiento a lo ordenado por el
Consejo, según se refiere en el párrafo anterior, Radicó el Procedimiento de

..,.. seXTO .• OeS(I vkJtB lt la StctOlllflo Ejecutivo Intorlft(J do HtR IflttÜtU!O, {)D(II qUfi inicie

PfOCIJdlmlenro do fNPOII$8bi1IdMi odminl$lrntJva, (In contm del S.~ta(1OGOtJ8tttl y Titulor cm 18
Unkl8d de rrSJlSPIJN1nC;SyA) Encargada d9/8 HltC(CI1d8 PubJ¡'CIl Municipal. 8mbo.~del sujeto
obligad<). y.tt ~ quien 6 QUl9/1fs ffJSUft8n f8sponsltbf9s. , efecto d() dotf1rminfJf s( rtilfJ(Jr
tnfomJt.tCidn de libre occo.tO. constituyo alguna Inff&CCfón ti lo L.ey do 1,,'O/mDclón Pdbllc8 d(jl
EstDt10 do Jalisco y sus MlinJcfplOS .....

PRIMERO; Con fecha 31 treinta y uno de julio de 2013 dos mil troce, el ConsejOde
este Instituto de Transparencia e Informaci6n Pública do Jalisco, en sesl6n ordinaria
resolvl6 el Recurso do Rovlslón 191/2013, Interpuesto
contra actos atribuidos al Sujelo Obligado, H, Ayuntamiento de Tala, Jalisco, que en
su nasolutlvosexto acord610 siguiente:

R E S U L T A N OO:

Vistas las constancias que inlEljjran el Procodimionto do Responsabilidad

Administrativa número 152/2013, incoado contra actos atribuidos a los e.e. Carlos
Favián Mercado Rodríguez, Secretario General y Titular d. la Unídad d.

Transparencia y Claudia Vadlra MeJlaRúela., Encargada de la Hacienda Municipal,
ambos funcionarios públicos del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento do Tala, Jalisco,

y lo ordenado por el Piona del Consajo de este Instituto de Transparenoia e

Informaci6n Pública de Jalisco, en la Sesi6n Ordinaria celebrada el di. 31 treinta y
uno de julio de 2013 dos mil treoe. y:

Guadalajara, Jalisco, a 21 veintiuno de enero del ano 2015 dos mil quince.
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QUtNTO: A través del oficio sin número pnssentado ante olicialla de partes de este

Inst~uto el dla 20 veinte de agosto 2014 dos mil catorce. po< el Lic. caees Favian
MerCadoRodrlguez, en su carácter de Secretario General. mediante el cual remibó su

( .

CUARTO: Mediante oficio número SECo EJ. 34512014, em~ido por la Secretaria
Ejecutiva de este Instituto. se nolificó al Titular del Sujeto Obligado. H, Ayuntamiento

e Tala. Jalisco. el acuerdo de fecha 18 dlec:iochode ju"", del ano 2014 dos mil

torce. conslslente en la radicación del presente procedlmienlo. notificéndolo con
fecha OS cinco de agoslo de 2014 dos mUcatorce.

TERCERO: A través de las diligencias practicadas por el Actuario de este InstiMo el
05 cinco y Ó6 seis de agosto de 2014 dos ffill catorce, en la calle

en lliriud de que no se encontró a Carlos
Favian Mercado Rodríguez. se le dejO citalorio y se le notificó la totañoad de las

actuaciones que integran el presenta procedimiento, a través del

Serratos. Quien se identificó 000 la credencial para votar numero

expedida por el tnstiMo Federnl Electoral y manifestó se,
colaborador del solicitante: así mismo, se le notifi<:6 pelSOO8lmentea Claudia Vadira

Mejla Rúela" todas las actuaciones del ProcedimienlO de Responsabilidad
Administrativa Quenos ocupa.

Responsabilidad Admini61Jativa15212013.en contra dol C. Culos Favián Morcado

Rodriguez. Secretario General y TIlular de la Unidad de Transparencia y de la C.

Claudia Vadir. Mojia Rúelas, Encargada de la Hacienda Municipal. ambos

funcionarios publicos del H. Ayuntamiento de Tala. Jalisco, a efecto de determinar si

negar información publica de libre aoceso. OOO$títuye alguna infracci6n a la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisoo y sus Municipios: en raz6n de lo anterior y
en términos de lo dispuesto por los arábigos 146 y 147 del Reglamento de la Ley

Especial de la Materia. orden6 requerir a los sujelos a aludidos para que dentro de los
diez dles hábiles siguientes Informaran por escrito y ofrecieran pruebas para

desvirtuar su responsabílidad. en tomo a la omisión que dio origen al presente
procedimienlo: asl mismo se ordenó notiflCSral TItUlar del Sujeto Obligado para

realizara las manifestaciones Que considerara oportunas y se le requiriÓ para que

proporcionara el domicitio personal de los C. C • Carlos Fallián Mercado ROdrlguezy
Claudia Vadira Mojla Rúelas.

P.R.A.152/2013
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OCTAVO; A través del oficio sin número, presentado ante Oficialía de Partes de este

SÉPTIMO: A través de las diligencias practicadas por el Actuario de este Instlluto los
dlas 13 trece y catorce de octubre de 2014 dos mil catorce, en la calle

notificó personalmente a Claudia Yadíra
'''dil. R',el,.s del acuerdo de fecha 26 veintiséis de agosto de 2014 dos mil catorce:

mismo, en virtud de que no se encontró a Cartas Favian Mercado Rodrhlue,z.
cltatorlo y se le notificOel acuerdo referido, a través

_ quien se idenlificó con la credencial para votar número

expedida por el Instituto Federal Electoral y manifestó Sercolaborador del solicitante.

SEXTO: Mediante acuerdo emitido por la Secretaria Ejecutiva de esta Instituto el dla
26 veintiséis de agosto de 2014 dos mil catorce, se tuvieron por recibidos los oficios

sin número signados por el Lic. Carlos Favian Mercado Rodrlguez, Secretario

General, Ing. Antonio lOpez Orozco, Presidente Municipal y lCP. Claudia Yadka

Mejla Ruelas, Encargada de la Hacienda Pública Municipal, todos runclonarios
p6blicos del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco, teniéndoles rindiendo

Su Informe; en virtud de lo anterior se dio cuenta de la conclusión de la etapa de
integraciOnestablecida por el articulo 144, fraccl6n 11y 146del Reglamento de la Loy

de InformaciOnPublica del Estado de Jalisco y sus Municipios, prOCediendoa abrir la

etapa de instruoclón dando cuenta de una documental presentada por Ctaudla Yadir.
Me¡ra Rúelas. consistente en 13 trece coplas simples. impresas por uno solo de sus

lados, asr mismo se hizo constar que Carlos Favlan Mercado Rodrlguez y Antonio
lOpez Orozco, no presentaron pruebas en sus referidos Informes, por lo que se cerrO

la etapa probatoria, abriéndOseel periodo de alegatos. requiriendo a los Sujetos a
Proceso y al Titular del Sujeto Obligado, para que en un término de tres dlas Mbiles

contados a partir de que surta efectos la notificación. manifestarán lo que a su
derecho conviniere de conformidad con lo dispuesto por el articulo 148 del
Reglamento de la Ley de la Materia.

informe y el de la lCP. Claudia Yadira Mejla Rúelas. Encargada de la Hacienda

Publica Municipal. ambos funcionarios publicas del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento

de Tala, Jalisco: asl mismo anexó el Informe del In9. Antonio lópez Orozco,
Presidente Municipal, mediante el cual dio cuenta de los domicilios particulares de los
C.C. Carlos Favian Mercado Rodñguez y Claudia Yadira Mella Rúelas.

P.R.A. 15212013
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PRIMERO: Competoncia. El derecho de acceso a fa Información pública. es un
derecho humano consagrado en el articulo 6· de la Conslilución Polltlca de los

Estados Unidos Mexicanos'. mismo que contempla los principios y bases que deben

C O NS I DE R A N D O S:

En atención a lo expuesto en los párrafos que anleceden, en virtud de encontrarse

inlegrado el expediente del Prooedimlento Responsabilidad Administrativa que nos
ocupa, conforme lo dispone el artlculo 149 de Reglamento de la ley Especial de la
Malerla. se resuelve bajo los siguientes:

NOVENO: Mediante acuerdo emitido por la Secretaria Ejecutiva de este tnsütuto el

dla 29 veintinueve de octubre de 2014 dos mil catorce, se tuvo por recibido el oficio

sin número, signado Carlos Favian Mercado Rodríguez. Secretario General del

Ayuntamiento de Tala, Jalisco, teniéndole realizando alegatos: asl mismo se hizo
constar que Claudia Yadira Meíia Rúelas. no presentó alegalos en 01 presente
expedionte. por lo que se deciaró precluído su derecho, en vlnud de te anterior so dio
cuenta a los miembros del Consejo de este Instilulo de la conclusión de la etapa

alegalos. Ordenándose la remisiÓn de los autos del Procedimiento de

Responsabilidad Admlnlstraliva. a la Direcclón Jurldica. para la elaboración del
proyecto de resolución. lo anterior de conformidad a lo establecido por los articulas

144. fracción IV, 147, 148 Y 149 del Reglamento de la Ley de Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios y los articulas 62 y 63 del Reglamento Interior del
Instituto de Trasparencla e Información Pública del Estado de Jalisco.

Instituto el día 17 diecisiete de octubre de 2014 dos mil catoroe. por el Lic. Carlos

Favian Mercado Rodriguez. en su carácter de Secretario General del Sujeto Obligado

H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco. mediante el cual emitió alegatos correspondientes
a procedimiento en el que se actúa.

•P.R.A.152/2013
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TERCERO: Pruebas y valor probatorio.- Mediante acuerdo de fecha 26 veintiséis
de agosto de 2014 dos mil catorce. la Secretaría Ejecutiva de este Instituto de

Transparencia e Informacl6n Pública de JallS<:O. dio cuenta y admitió las pruebas
ofrecidas Claudia Yadira Mejla Rúelas. Encargada de la Hacienda Pública Muni<:ipal

del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Taja. Jabsco. consistente en un legajo de 13
trece copias simples Impresas por uno sollo de sus lados. dichas probanzas serán

tomadas en cuenta y valoradas por separado y en Su conjunto en términos de lo

dispuesto por los numerales 403 y 417 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Jalisco. de aplicaci6n supletoria en términos de lo dispuesto pOIel articulo

SEGUNDO: Carácter de Sujeto Obligado. El Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO
DE TALA, JALJSCO, tiene dicho carácter de conformidad con el anJculo 23, punto ,.

fracción VII. de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

En ese tenor. este Instituto es competente para conocer. sustanciar y resolver el
presente Procedimiento de ResponsabDidad Administrativa que nos ocupa, de

conformidad COnlo dispuesto por los articulos 6' de la Constitución Polltlcs de los

Estados Unidos Mexicanos: 4' párrafO tercero y 9' de la Constitución Pallfica del

Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1,2,15, puma " fracción X; 23, punto " fracción
Vtl, inciso a) y 102Ydemás relativos y aplicables de la Ley de Información Pública del

Estado de Jalisco. articulos 140, 141, 142. 143, 144, 145, 140, 147, 148. 149,150.
151, relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Infennación Pública del
Estado de Jalisco y SusMunicipios.

regir a los Estados. en el ámbito de sus respectivas competencias, respecto del

ejercicio del derecho de acceso a la onformaciónpública. AsI mismo. los al1lculos4',

9' Y15. freoción IX de la Constitución Polllica del Estado de Jalisco. cor¡sagran ese
derecho. siendo el Instituto (le Transparencia e Información Pública de Jalisco. un

Organismo Constitucional Autónomo, con personalidad luridica y patrimonio propio.
encargado de garantizar la transparenciay el derecho a ta InformaciónpUblica.

P.R.A.152/2013
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~ Lo anterior 8S visible de la resolución emitida por el Lic. Carlos Favilln Mercado

Rodriguez. en su carácter de Secretaría General del Sujeto Obligado. el di. 01

primero de Julio de 2013 dos mil trece, mediante la cual el Ayuntamiento de Tala.
Jalisco. dio respuesta al ciudadano, manifestando que le resultaba Inaterial y

jurldlcamente imposible entregarle la información solicitada. toda vez que la Unidad de
Transparencia de dicho Municipio no era la generadora de la información.

1. Solicitud por parte del Ayuntamiento de Tala. Jalisco, a la Secretaria de Finanzas

para la adquisición de más formas impresas, para la recaudación del pago prediat
de este año.

2. Negativa al Ayuntamiento de Tala por parte de la Secretaria de Finanzas, para ta

adquisición de más formas impresas para la recaudación del prediat, por
desabasto de formas.

3. Solicitud de autorización, que presentó et H. Ayuntamiento de Tala, Jalisco. a la
Secretaria de Finanzas. a fin de que esta Secretarfa autorizara la elaboración con
particutares de las formas impresas para la recaudación del pago predial.
Para la ubicación de esta informaci6n. la reladón de la misma, se encuentra en el
Acta de Ayuntamiento, número 7 del ano en curso.

4. Autorización de la Secretaria de Finanzas. al Ayuntamiento de Tala. Jalisco. para

la elaboración con particulares de tas formas Impresas para la recaudaci6n del
pago prediat

CUARTO.- Estudio dol aaunto.- Del análisis de las constancias que integran el

presente procedimiento•• e ad'"erte que el mismo se derlv6 de la resolucl6n del
recuese de revIsIón 191/2013. que se lnstauró por el escrito Interpuesto por Efraln
Metchor Reynoso. presentado ante la oflclalla de partes do este Instituto el dia 02 dos

de junio de 2013 dos mil trece. mediante el cual el ciudadano refirió que Ayuntamlenío

de Tala. Jalisco, le negó totalmente el acceso a la Información pública, respecto de la
información que solicitó el pasado 25 veinticinco de junio de 2013 dos mil trece:

6. punto '. fracción 111ley de Información Pública del Eslado de Jalisco y sus

Municipios; asr como acorde a lo dispuesto por los arábigos 146. 147 Y 148 del

Regl.amentode la ley de Informaci6n Públicadel Estado de Jalisco y SusMunicipios.

P.R.A. 152/2013...
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Como consecoencia de los párrafos que anteceden, e" la reSOlucl6ndel recurso de
revisión declaró fundado el medio de impugnación Interpuesto por el•
ciudadano se revocaron las resoluciones emitidas los dlas
01 primero y 09 nueve de julio de 2013 dos mil trece por el Ayuntamiento de Tala.

Jalisco, se requiriÓ al Sujeto Obligado para que emitiera una nueva respuesta y se

Aduciendo en dicha resolución que se contradecía sobre la existencia o no de la
Información solicitada, toda vez que el 09 de julio de 2013 dos mil trece. la Unidad de
Transparencia del Sujeto Obligado. emitió diversa resolución relativa a la misma

solicitud. en la cuai se hace referenc;a que Ja información solicitada se encuontra
disponible en la Secretaria General del sujeto obligado para que fuera recogida, por lo

que se evidencia la contradicción ya que por un lado pone a disposiCióny por otra
arte d,oe que la informaci6n es Inexistente fundamentándole en el articulo 71, punto

. frecci6n 11,determinando tal sollcitud como procedente parcial, sin entregar la
I formaci6n solicitada por el recurrente.

Ahora bren. en la resoluci6n emitida dentro del recurso de revisi6n 19112013.se
&ellal6 que el motivo para negar la Informaci6n solicitada no se encontraba

debidamente fundado y motivado. ni justificado. contraviniendo lo dispuesto por el

artíeulo 70, punto 1, fracci6n IV de la Leyde Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, debido a que en la resotocíón de la solicitud de ¡nformación, se hace

referencia a que se giró ofieio a la Tesorería del Municipio, a efecto de que remitiera la

información. sin obtener respuesta, y que al no ser el área generadora de la

información le resultaba material y Jurldicamente imposible darle respuesta a la
soücitud de información de conformidad con el articulo 71. punto 1, fracción 111de la
Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. situación con la
que no fundamentaba y motivaba su negativa a entregar la información. ya que
solamente determinó que la solicltud era improcedente sin sustentar la reserva o
confidencialidad o inexistencia.

Posteriormente, et dia 09 nueve de julio de 2013 dos mil trece. una vez recibida ta
información por parte de la Hacienda Pública Municipal, el Lic. Carlos Favíán Mercado

ROdriguez.en Su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia. emitió una nueva
respuesta al ciudadano, en donde se le ,nforma 01 peticionario que se ponl. a su
disposición parte de la informacl6n solicitado.

P.R.A.15212013
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si mismo. sobre la pos;ble infracQón administrativa en la que pudiese haber
incurrido la C. Claudia Yadira Mojia Rúelas, Encargada de la Hacienda Municipal del

Sujeto Obligado H.Ayuntamiento de Tala. Jahseo,oonsislente en negar o entregar de

forma incompleta o fuera de liempo información pública, a la Unidad del Sujeto
Obligado a que pertenece. de conformidad a lo eslablecido po< el articulo 106. punto

1. fr3cción vn de la ley de Información Pública del Eslado de JaflSCOy SUs
Municipios.

..... Attic:uJo 10.5.Jnf~clon" - nrulM8& de Unldadu
1.Son In_s __ .de 1oI1itu1ar .. de las l.Inid-.:
IX. Negar infonnaá6n de1iIw. atte$O,...'

QUINTO; Anánsis de fondo del asunto.- Es imponente deSIaC81que las personas

fislcas son los sujetos a quienes se les atribuye la responsabi~ad pues son quienes

cometen las infr3cciones administrativas precisadas en la ley o Reglamento. de
conformidad a lo dispuesto por el anlculo 102de la ley de la Maleria. es por enoque
el presenle procedimiento se resolveré ünlca y exdusivarnenle sobre la posible

responsabilidad en la que pudiese haba( incurrido el C. Carlos Favlán Morcado

Rodriguez, Secretario General y Titular de la Unidad de TransparenCIadel SUjeto
Obligado H. Ayuntamienlo de Tala. Jalisco. por la presunta inlr8CCÍónadministrativa
consistente en negar Informlclón do libre acceso al recurrenle Elraln MeIchot
Reynoso. de confonnldad a lo dispuesto por el articulo 105. punto 1. 'raedon IX de la
ley de Información Pública det Eslado de Jalisco y sus Municipios.

ordenó dar vista a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto. para que iniciara
Procedimiento de Responsabüidad Administrativa en contra del Secretario General y

Titular de la Unidad de Transparencia yfo en contra de la Encargada de la Hacienda

Pública Municipal. ambos funcionarios pÚblicosdel Sujeto Obligado H. Ayuntamiento
de Tala. Jalisoo. yfo de quien o qUienes resuHaren responsables a efedo de

determinar su negar información de ~breacceso consbtuye alguna infracQón a la ley
de Información Pública del Eslado de Jalisco y sus MunÍCIplOs;en virtud de lo anleñor.

la Secrelarla Ejecutiva de este Instrtuto a través del acuerdo emitido el dla 18
die<:iocho de junio de 2014 dos mil catorce. concluyó radicar el presente

procedimiento en contra del C. Carlos Favián Mercado Rodrlguez. Secretario Gellefal

y TItular de la Unidad de Transparencia y de la C. Claudia Yadica Mejia Rúelas.

Encargada de la Hacienda Municipal. ambos funcionarios públicos del Ayuntamiento
de Tala. Jalisco.

P.R.A. 15212013
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En tanto. de los argumentos vertidos por el sujelo a proceso Claudia Yadira Mejla
Rúelas. Encargada de la Hacienda Munidpal del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de

Tala. Jalisco. a través de su escrito presentado el día 20 veinte de agosto de 2014
dosmñ catorce. se le tiene manifestando lo siguiente.

1 No eXl.Sti6responsabilicSad ~U1\3 <l'et $USCMo. debido a Q~ aas ~ recaen en bs tiMatet
de ,•• Clependenciss ge> ... _.,... no__ en Iiem¡>o la 1n1otrraci6n S<OIa.ada

A través del acuerdo emhido por la Seaetar1a Ejeculiva de este Instituto. el di. 29
veintinueve de octubre de 2014 dos mil calorce. se doocuenta del escrito do alegatos

presentados por Cartos Favián Mercado Rodrlguez. de conformidad con lo
establecido por el articulo 148 del Reglamento de la Ley de tnformación P(Jblicadel
Estado de Jalisco y Municipios. consistentes en lo siguiente.

Se .-equinO .. 1nIom>aaén • 1;1 __ o genetlIdora _ P601c:a Mu,iopa.. el dIo :le

veon_ de ¡""'"de 2013 dosmoI_.Y"""' .. folla dor_.H emótoO_ eJ di.O1
dejUloode 2013 • .,,_ ... ......r_ ..__ .... """'ad no os .. g........... do..,_

2. Potcenormon.t. or Ola os¡ de ILAIo de 2013. so .m.. una nueva rtapUOtta en donde SOdtclafa la
pe patdolde .. _dotnl_

3 poolbIH .,~_ ... .,... pudIoqncrigln_.no'-on _. por ... _ ......... _

CCllrnpondl •• te Hac:iendaP\lbli!:a ~~ '1se ru'izaton .. Oe:s&..oresntco .
4. a ronOltmo doIlOCeIO ... 1nIo_ .. 0U11p!16y. que 11 ".. .. _ 11>06 .. _

soIlcit:ada y con eso H dImueIn que no nubomala ,. O dOlO pera no 4H\ft9It caittkKmaoon
~

Ahora bien. de los argumentos vertidos por el sujeto a proceso Carlos Favi<ln
Mercado Rodñguez. Secretario General y Tilular de la Unidad de Transparencia del

Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Tala, Jafosco.a través de su escrito presentado

el dia 20 veinte de agosto de 2014 dos mil catorce. se le tiene manifestando lo
siguiente.

..... Artkulo 106.lnffKcJones - ~s fisicas
1.SoninfACCbles adm.. is&rawas dé las personas l$cas que tenga en su ooder o mane;er
ilfonnacb> "'blb
VILNegaro entreg .. d. fomoalncomplola • fuer.¡de llCmpo in_ plibloca, a lo U_
del_Obigado.que _ .•

P.R.A 15212013
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En ose sentido, se tiene que los argumentos vertidos por el Secretario General del

Sujeto Obligado, resultan por demas Inoperantes. toda vez, que no motivó ni senaló si
a Información solicitada por el recurrente se enCUadraba como Informoción
eservaea. confidencial o inexistente. para tomar la determinación de .e~alar como

mprocedente la entrega de la Infonnaclón, y como consecuencia negárs..la al

ciUdadano, lal como lo realizó en l. respuesta que suscribió el pasada 01 primero de
Juliode 2013 dos mil trece, en donde le neg6 el acceso a la información, incumpliendo
con lo señalado por el artIculo 70, puntO 1. fracción ,V de 'a Ley de Información

Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece que el sentido de la

Visto lo anterior, una vez analizados los argumentos emaidos por Carlos Favlán

Mercado Rodrlguez, y de los autos que integran el presente procedimiento, se

desprende, que en la primera resolución emitida el dla 01 primero de julio de 2013
dos mil trece, el Sujeto a Proceso negó la información solicitada por el recurrente, sin

la debida motivaci6n para realizarto. esto es. no señaló el porqué el articu'o
referenciado de la Ley de 'a Materia, se encuadraba en el caso concreto. debido a

que en la respuesta emitida por él en su carácter de Secretario General y Titular de la
Unidad de Transparencia, señaló que no te era posibte entregar la información,
debido a que no contaba COnella, toda vez que no era el área generadora de la

misma, fundamentándolo en el articulo 71. tracción 111,de la Ley de 'nformación
Publica del Estado de Jalisco y sus Municiplos. estableciendo como justificante. que
se soliCITÓla infolTl"'lación recurrida por Efrain Mefchor Reynoso, a el área generadora
de la misma, esto es, la Haoienda PÚbl'lC3Municipal del Ayuntamiento de Tala,
Jalisco, sin obtener respuesta alguna, y a consecuencia de ello. se determin6 que la
entrega de la informaciónera improcedente.

A través del acuerdo emiUdo por la $ecroo¡rfa E,ecutiva de este Instituto. el dla 29
veintinueve de octubre de 2014 dos mil catorce. se hizo constar que Claudia Yadiro

Mejla Rúel.s, no presentó alegatos, por lo que se declar6 precluido se derecho para

hacerlo, de conformidad con lo eslablecido por el anlculo 148 del Reglamento de la
Ley de Informaci6n Publica del Estado de Jalisco y Municipios.

2. la oflcirw a mI cargo nunca nellO la Intormac:::::i(lnUt emba:tgo 0$ 0CttI0 que la rr.lsrna se cumpti6
fuera 001 p&a40 en V.-lud"de que nutsVo gestor tenta c::onsigo aos documtnlOS que ~.(htaban01
pago reahzado a la &eCl"etaria de manz.as Uicomo ~ rKibo de prepelelfa ofICIal del Congre$O del
E$tado do JaUsoc.

P.R.A. 15212013
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La falta de motivación y fundamentación en la negación de la información. también se

aoe evidente del contenido de la segunda resolución emtide po< el Ayuntamiento de
ala, Jalisco. firmada por el Secretario General. en la que set'la16que la información

ollcllada por el reourrenle. se encontraba disponible para que fuera recogida,
cayendo en contradicción sobre la primera resoluoón en donde habla negado la
entrega de la Información. presumiendo la existencia de la Información 60bcitada.
haciendo evidente que en la resolución emitida el 01 primoro de julJode 2013 do. mil
trece. neg6 injustificadamente la entrega de la Infonnación. e' dadr la Informacíón

siempre existió, sin embargo le fue negada at cNda<lan.,

.... , ArticuJo 71. ResolllCión de informl1Cl6n - Sentido
1. la Unidad pvede resofy8f una SOIicdu:I ~ in.~ pUblica en s.entKto.
l. Procedente, wando la :ot8lidad efe la fnkw'rnac:tOn soIic:Mda si poed:a MI' errtregada, SIn
importar Josmedios, formatos o procesamiento en que se SOId«
U. Proc;:edenle parc:iaJmQnte. cuando p&fte de la "torrnaá{:w1 soic1mda00 pueda otorgarse por
ser reservada e confidencial. o $e3~:ente: o
111. Improcedente, cuenQOla !n'OIlIIaClÓ6SOIiCIItada no pueda OCC'g.at'Sepor se! reservada
confidencia' o lnexis:lento .... •

No obstante las gestiones realizadas por el lic. Carlos Favián Mercado Rodriguez,

ante la Hacienda Pública Municipal, para que le fuera rem~ida la información

solicitada por el recurrente, sin obtener la respuesta pertinente, dicha situación no lo

deslinda de la responsabilidad en la que incurrió al dar contestación a la solicitud de
inrormación.el dia 01 primero de julio de 2013 dos mil trece. negando la entrega de la
misma, por lo supuestos que a su parecer eran los necesarios para sel\alar que la

información peticionada era reservada, confidencial o inexistente, encuadrándolo en

lo establecido por el articulo 71. fraoci6n 111de la Ley de Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

", •• ArticulO 10. ROJo/CIClónd.lnformación- Conr.,,1do
1 La rtsolucl6n eJe una tQI,Cltud de ...tormac:.6n púbfea Otl)o conlllnet

l. Nomb<o ""'lUj.to Obllgldo __
11.Numero de oxpOdi.nte de la SOIIotud.
111.Dalo. d. la IOIiCttucf:
N.MotivaciónYtundomen""*,,, _011 _ de la _:
v. Puntol relolutivos $Obr. te procecJenda do "IlO1citud. inc.. 1dastu condlC»CnespatO 01
acceso o entlega de la InformlCCl\ en su taSO. '1
VI, Lugar. fecha. nombre y firma de quien resuetve •

respuesta a las solicitaste de información debe de estar debidamente rundada y
motivaba

P.R.A. 152/2013
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". .. En relación a la entrega de la intotmad6n debO señalar qua ca oficina • Inl cargo nunca
neg6 la lniormaclón *emb6r90 es cierto que •• cumpIi6 fuere 08.' ptazo ~lado en vIrtud <le
qua nues.tfO goS1Or tenia coos,go to5 doc:umi~ que 8C:f8dQban et pago ((tabzado a la
SecrGtarla de Finanzas ...'

Lo anterior resuna también evidente de la confesión expresa emitida en su informe, en
donde soñera claramente que la entreg.ade la información la real1%6tuera del plazo
senalado. oonfigurándose por tal hecho la gura jurfdica establecida por los erncuros

392 y 395 del Código de ProoedimientosCÍlli!esdel Estado de Jalisco, de aplicación a
la Ley de la Materia.

Ahora bien en cuanto a la posible infracci6n en la que incurrió Claudía Yadira Mejia

Rúelas, Encargada de la Hacienda Municipal del Ayuntamiento de Tala. Jalisco,
consislente en negar o entregar de fonna incompleta o fuera de tiempo informaci6n

públlca, a la Unidad del Sujeto Obllgado a que pertenece, en ese sentido, los
argumento emitidos en su informe resultan por demás inoperantes. debido a que

segun obra en las aC1uacionesque integran el presente procedimiento, no entregó la
Información solicitada por la Unidadde Transparencia.

" ... Articulo 105,. Infracciones - Titulan:s de Unidades
1. Son infraociDne$ adminislrabvas de los tm.tIeres de &as Unidades:
0<. Negar lnfotmación de libre acceso.

De lo anterior, se hace evidente que el Uc. Carlos FeViánMercado Rodrfguez, neg6

la Información solicitada mediante la resolución emitida el 01 primero de julio de 2013

dos mil treoe. por lo tanto se oonstituye la infracción administrativa señataoa por el

artículo 105. punto " fracción IX de la ley de Información Pública del Estado de
Jalisco y Sus Municipios.

En cuanto a lo expresado por el Lic. Carlos FaVlánMercado Reynoso relativo a que el

fin ultimo de acceso a la informaci6n se cumplo6,debido a que el recurrente de la

información recibió la informaCIÓnsoIicnada, se debe advertir, que la Infracción
administrativa consistente en negar ítrfonnaci6n se consum6 en la temporalidad en

que se resolVi6et recurso de revísl6n del que deriva el presente procedimiento, toda

vez que en ese momento se le 0b$truy0 al ciudadano de su derecho al acceso a la
Información.

P.R.A.152/2013
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De los razonamientos anteriores, se desprende que cates Favián Mercado
Rodriguez, Secretario General y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tata, Jalisco. incurrió en responsabilidad administrativa

porque negó el acceso a la informact6n a' ciudadano Efrain Melchor Reynoso. en la
respuesta emitida el 01 primero de julio de 2013 dos mil trece, debido a que

determinó que no improcedente entregarle ta información solicitada, porque no

contaba con ella. sin establecer el motivo de la negativa. es decir. si la información
solicitada era información reservada, confidencial o inexistente, incumpliendo Con fa
establecido por el artículo 70, punto 1, fracción IV de la Ley de la Materia; aunado a lo

anteñor, se hizo evidente la omisión en la entrega de la información por parte del
Sujeto a Proceso, toda vez que en la segunda respuesta emitida se puso a

cisposción del ciudadano la infomación solicitada, es decir se comprobó la

existencia de la información, a tal grado que fue entregada al ciudadano, es por ello

que se configura la infracción administrativa señalada por el articulo 105, punto 1,
fracción IX de la ley de lntormacíón Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

por lo que se hace acreedor a la sancíón estipulada por el articulo 107, punto 2,

¡' ••• Articulo 106./nfracciones - Personll$ n$icas
1. Son ¡nfracciOnas administtajvas dé las personas tísicas que tenga en su poder o manejen
InfOIm3ción pQt::!ica:
VII. Negat o entregar de forma incompleta o fuero de tiempo itlfctmaclOo publica, a la Unkl~tl
del sujeto obligadO a que pertenece:.....

Es por ello que se configura la infracción administrativa consistente en negar O

enlregar de forma incompleta o fuera de tiempo infamación pública, a la Unidad del

Sujeto Obligado a que pertenece, a ClaudiaYadira Mejía Rúelas, de conformidad a lo
señalado por el articulo 106. punto 1, fracciónVII de la Ley de Infamación Püblica del

Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que entrego fuera del tiempo la

infamación pública soñcitada por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado H.
Ayuntamiento de Tala, Jalisco.

Aunado a que como se desprende del contenido de los autos que integran el
presente procedimiento. la respuesta emitida por la LC.P. Claudia Yadira Mejía

Rúelas. Encargada de la Hacienda Publica Municipal del Sujeto Obligado H.

Ayuntamiento de Tala, Jalisco. dirigida a la Unidad de Transparencia. en donde

entrega parte de la información solicitada, se efectuó el dia 09 nueve de julio de 2013
dos mil trece, esto eS, en plazo extemporáneo para realizarto.

P.R.A.152/2013
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Aho<a bien. tomando en consideración los argumentos vertidos por los C.C Calos

Favián Mercado Rodriguez, Secretario General y TItular de la Unidad de

Transparencia y Claudia Yadira Mejí" Rúelas, Encargada de la Hacienda Pública

Municipal ambos funcionarios pubfioosdel Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Tala.
Jalisco. en el sentido de que el fin úHimo del acoeso a la información se cumplió,
debido a que en oumptimiento a la resolución del recurso de revisión 19112013. se le

entregó la información al recurrente Erraín Melohor Reynoso, es por ello que de

conformidad a lo dispuesto !)O( el articulo 151 dl>l Reglamento de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. SI> estima justo y

equnativo imponerles la sanción mínima contemplada al efecto.

.... Alticu10 107._, -_
,. Se sancions:á (:(In anKM~1 püb6ca y mulla de ÓIeZ a ~n ~fasde satario mlnimo
genem1 vigente en fa zona r..e~opuifans de GU3é'3!aj3l'a a quien cometa las Infracci0t'\8S_an:
IV. 8 artiado t061. "acciones VII y OC..:

Por otra parte. se tiene que de los razonamientos emitidos en la presente resolución,
se concluye que Claudia Yadira Mejí. Rúel.s, Encargada de la Hacienda Pública
Municipal del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Tala. Jalisco, también incurrió en

responsabilidad administrativa, debido a que no le enlre9ó en tiempo la información

soIicilada por la Unidad de Transparencia, toda vez que dio contestaoión hasta el di.
09 nueve de julio de 2013 dos m~ frece, actualizándose y configurándose la infracción

administrativa señalada por el articulo 106. punto " fracción VII de la Ley de
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece que

incurren infra0ci6n administrativa las personas fisícas que nieguen o entreguen en
forma incompleta o fuera de tiempo informaci6n pública, a la Unidad del sujeto

obligado a que pertenece, situación que quedó acredilada de la documenlal referida
en la parte superior del presente párrafo y de la confesión expresa realizada en Su

informe de ley, es por ello que se haoe acreedora a la sanción estipulada por el
articulo 107, punto ,. fracción rv de la Ley de la Materia.

·..._,07.1~.eS-_
2. Se ~ con cw .... ...maQó¡, pObIic:a y ~ de ceeeeete a quin)!!'Itcs dles de $01.131":1
minimo general vigente en la zona lTaopolaana de Cu3ttaJajara: a qs..ien COrneta las
infracciones señ~ en.
DI.El0J11w1o 105.1. froOCÓOOe$l~II~IV, V.VI~VIO.IX.XYXL.'

fracción 111 de la Ley de la .Materia

P.R.A.15212013
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PRIMERO,· ES DE SANCIONARSE Y SE SANCIONA al LIC. CARLOS FAVIÁN
.MERCADO RODRiGUEZ. SECRETARIO GENERAL Y TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARNCIA DEL SUJETO OBLIGADO H. AYUNTAMIENTO DE TALA,

JALISCO, CON AMONESTACiÓN PÚBLICA y MULTA POR EL EQUIVALENTE A

R E SU E LVE:

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en los a.r1laJlos102. punto 1 de la Ley de
Informaci6n Pública del Estado de Jalisco y sus MunicipIOSy 140.141,149 relabvos y
pllcables de su Reglamento, se

Asl mismo. conforme a lo establecido por los artíceícs 102 y 106. punto 1, fracción VII

de la Ley de Infonnación Pública del Es1ado de Jalisco y sus Municipios resulta

procedente SANCIONAR Y SE SANCIONA a la L.C.P. CLAUDIA YADIRA MEJiA
RÚELAS, ENCARGADA DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL DEL SUJETO

OBLIGADO H. AYUNTAMIE.NTO DE TALA, JALISCO, CON AMONESTACiÓN
PÚBLICA YMULTA POR EL EQUIVALENTE A DIEZ OlAS DE SALARIO MíNIMO,
que asciende a la cantidad de $647.60 (SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE

PESOS 60/100 MONEDA NACIONAL) a razOOde $64.76 (SESENTA Y CUATRO

PESOS 761100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al salario mínimo diario
general vigente en la Zona MellOpOlitanade Guadala¡ara. en la fecha en que se
cometió la infracción (julio del ano 2013 dos mil trece).

En raz6n de lo anterior, confonne a lo establecido po< los artículos 102 y 105. punlo

1. fracción IX de la Ley de InfonnaciOn pú.blica del Estado de Jalisco y Sus
Municipios. resuna procedenle SANCIONAR y SE SANCIONA al LIC. CARLOS

FAVIÁN MERCADO RODRiGUEZ. SECRETARIO GENERAL Y TITULAR DE LA

UNIDAD DE TRANSPARNCIA DEL SUJETO OBLIGADO H. AYUNTAMIENTO DE

TALA, JALISCO, CON AMONESTACiÓN PÚBLICA Y MULTA POR EL
EQUIVALENTE A CINCUENTA OlAS DE SALARIO M1NIMO,que asciende a la

canlldad de $3,238.00 (TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) a raz6n de $64.76 (SESENTA Y CUATRO PESOS 76/100
MONEDA NACIONAL), que corresponde al salario mlnimo diario general vigente en
la Zona Metropolitana de Guadalajara. en la fecha en que se cometió la infracción
(julio del año 2013 dos mil trece).

P.R.A. 152/2013
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Notlflque90 Porsonalmonte, a los e.c Celos Favián Mercado Rodrigue: y Claudia

Yadlra Mejía Rúela" del contenido de la presente resotuciOnde conformidad a lo

dispuesto por los articulas 135. 136 Y 137 del Reglamento de la ley de Información

CUARTO.· Archlvese el expediento como asunto concluido.

En atención a lo dispuesto por el numeral 152 del Reglamento de la Ley de

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, girase atento afielo al C,

Secretario de Finanzas del Estado de Jalisco, a ef8<:l0de que in!de el procedimiento
económico coactivo, el cual so reglnl bajo lo establecido en las leyes fiscales
aplicables.

TERCERO,· Hágase saber a los C.C Calos Favián Mercado Rodríguez, Secretario
General y rnular de la Unidad de Transparencia y Claudia Yadíra Mejia Rúelas.

Encargada de la Hacienda Pública Municipal ambos funcionarios públicos del Sujeto
Obligado H. Ayuntamiento de Tala. Jaüsco, el derecho que tienen de impugnar l.

resolución que nos ocupa. en términos del artículo 108, punto 1 de la Ley de
Informaci6n Públícadel Estado de Ja6scoy sus Municipios

SEGUNDO.· ES DE SANCIONARSE y SE SANCIONA a la L,CP. CLAUDIA
YADIRA MEJIA RÚELAS, ENCARGADA DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

DEL SUJETO OBLIGADO H. AYUNTAMIENTO DE TALA, JALISCO, CON
AMONESTACiÓN PÚBLICA y MULTA POR EL EQUIVALENTE A DIEZ OlAS DE

SALARIO MINIMO, que asciende a la cantidad de $647.60 (SEISCIENTOS

CUARENTA Y SIETE PESOS 601100 MONEDA NACIONAL) a raz6n de $64.76

(SESENTA Y CUATRO PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al
salario mínímo diario general vigente en la Zona Metropolitana de Guadalajara, en la
fecha en que se cometió la infracción Guliodel año 2013 dos mil trece).

CINCUENTA OlAS DE SALARIO MINIMO, que asciende a la cantidad de S3,238.oo
(TRES MIL DOSCIENTOSTREJNTAY OCHO PESOS 001100MONEDA NACIONAL)
a raz6n de $64.76 (SESENTA y CUATRO PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL),

que corresponde al salario mlnlmo diario general "'genle en la Zona Metropolrtanade

Guadalajara. en l. fecha en que se cometió la ínfracciOnOullodel allo 2013 dos mil
trece).

P.R.A. 152/2013
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.,.& Pedro Vicente Vivor05 Reyes

ConSOjara

)
antero Pacheeo

PreS'denta del Consejo

As! to resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e tnlormacl611
Pública del Estado de Jalisco. en su Segunda Sesl6n Ordlnana, ante el Secretario
Ejecutivo. quien certilica y da le.

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. en relación COnlos numerales 84.

'racclón I inciso el. 66. 87 relativos y aplicables' de la Ley dol Procedimiento
Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. atento lo dispone el numeral
139del Reglamento antes señalado.

P.R.A.152/2013
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